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comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Bolelin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 30 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28
de agosto), que ahora se amplia y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios iluarde 8 V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 8 de junio de 1987 por la que se conceden
los beneficiosjiscales previstos en la Ley 1511986 a la
Empresa «Construcciones Asimarf. S. A. L».

Vista la instancia presentada por don Felipe Sala Asustl, en
representación de «Construcciones Asimarf, S. A. L., con código
de identificación fiscal A·46358297, en solicitud de concesión de
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 646 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones l~es anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provinientes de la Emf.tes8 de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de a Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu.
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~n ser ~~ogados en los supuestos previstos
en el anículo 4. del Real to 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables,conta
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

16306 ORDEN de 8 dejunio de 1987 por la que se conceden
los beneficios jiscales previstos en la Ley 1511986 a la
Empresa «Macoher, Sociedad Anónima Laboral»

Vista la instancia presentada por don Rafael Hervá. RuiZ, en
representación de «Macoher, Sociedad Anónima Labora1», con
código de identificación fiscal número A.58325317, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previ.tos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se ban obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitactón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas

Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole asignado el número
713 de inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ba tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anówma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) IsuaJ bonificación para las que se devenguen por la
adquisiC16n, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socio. trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídico. Docu·
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al ImpUesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~rán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerCicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de I987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se anula
parcialmente la Orden de 13 tk mayo de 1986, como
consecuencia de haberse estimado el recurSo de reposi
ción presentado en relación con la adjudicación efec
tuada a favor de don Guillerma Machuca. Castejón
IJl1:ra la Administración de Loterías número 12 de
Ekhe (Alicante).

Con fecha 8 de abril de 1987 este Ministerio dictó la siguiente
Resolución: «Estimar el recurso de reposición interpuesto por don
Luis Vidal Yáñez, contra las Ordenes de 13 Y 23 de mayo y 7 de
julio de 1986, dejando sin efecto la adjudicación provisional de la
Administración número 12, efectuada mediante Orden de 13 de
mayo de 1986, a favor de don Guillermo Machuca Castejón, y
efectuándose nueva adjudicación a favor del recurrent~.

Por lo expuesto, y examinados por el Patronato lo. expedientes
de Elche (Alicante), se adjudica la Administración de Loterías
número 12 de Elche (Alicante) a don Luis Vidal Yádez.

Contra esta Orden podrá interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-adrninistrativo ante este Ministeno en el
plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de esta
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1987.-P, D., el Subsecretario, José

Maria Garcfa Alonso.

limo. Sr. Director general del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado.

RESOLUCION de 11 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a lo. bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos.
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16309ec:osiendo en su anlculo l.", entre otros, el de dcsam>lIo de zonas
:n clecIive o desfilvorecidas (8I1lculo l.. A del Real Decreto
93211986).

Al amparo de diella disposición y de acuerdo con los tnimites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Eml""""s que se relacionan en el anexo únioo de la
presente Resolución, encuadradas en los sectores e inc1uida! en las
zonas Que, en cada caso, se indican, solicitaron de este Departa~

mento el reconocímiento de los beneficios arancelarios establecidos
en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los tnimites reg1amentarios, la Secretaria General
Técnica del Ministerio de Industria y Ener¡ia. ha emitido los
oorrespondientes informes favorables a la ooncesión del beneficio
solicitadOt una vez aprobados los respectivos proyectos de moder
nización de SUs iDstalaciones, presentados por las referidas Empre
sas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el anículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo si&uiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, ar,robados por la Secretaria General Técnica del
Ministerio de ndustria y EnenlÚl, disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2'86/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión tota! de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caraderfsticas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario~

o bien
B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas

comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre Que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adartación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 de Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a Que alude el
articulo 5.° de la mencionada OnIen del 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo Que se importen quedarán
vinculados al destino es¡>edfieo determinante del beneficio que se
concede y, su utilizaCión en fines distint<K de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneflcios aplicados, siendo
ex¡gibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a Que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de apliCación las
normas oontenidas en el Reslamento 1535/1977, CEE, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en d mismo día de Rl fecha.

Madrid, 11 de junio de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés..casco.

ANEXOUNICO

Reltu:/ón de Empresas

I. .o. S. Plastics Ibérica, Sociedad Anónima». Localización:
ZUR de Barcelona. Actividad: FabricaciÓll de productos de
plástico.

2. «Industrias del Tablero, Sociedad Anónima» (INTASA).
Localización: ZUR de Galicia (El Fenol). Actividad: Fabn
cación de tableros de fibra.

RESOLUCION tU /1 tU jwtio de /987, tU kl Direc
ci6n GeMTrli tU Comercio Exterior, por IJJ que se
reconocen los beneficios aranceJarios establecidos por
el Real Decreto 2586//985, de /8 di! diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a la «Empresa Nacional de Electriddad, Socie·
dad Anónima» (ENDESA).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines específicos,
reco&iendo en su artículo 1.°, entre otros, el de conservación del
medio ambiente (articulo 1.0, A, del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposiCl6n, '1 de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 198~~~mpresaNacional de Electricidad, Sociedad Anó
nimaJo \"I,..",SA), encuadrada en el sector ener&ético, solicitó de
este Departamento el reconocimiento de los beneliciosanmcclarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los tnimites reglamentarios, la Dirección General de
Enet¡fa. del Ministerio de Industria y~a, ha emitido informe
favorable para la concesión del benefiClO solicitado, una vez
aprobado e1rO"royecto de conservación del medio ambiente que se
recoge en e anexo presentado l'!'r la «Empresa Nacional de
Electricidad, Sociedad Anónima» (ENDESA).

En oonsecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo ai¡uiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de eq,uipo que n:alice la
«Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima»
(ENDESA), en ejecución del proyecto de conservación del medio
ambiente, aprobado por la Dirección General de EnerKia. del
Ministerio de Industria y Ener¡ia, disfrutarán, a tenoi de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real
Decreto 93211986, de los siauientes beneficios arancelarios:

A) SuspensiÓll tota1 de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vi¡entes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a 101 derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros pal!es, siempre que este derecho resulte inrenor al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas españo~y de acuerdo oon las previsiones de adaptación
al Arancel comunItariO establecidas en el 8I1lculo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda lupeditada a la
presentación, ante los Servicios oompetentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
8I1lculo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino .cífico determinante del beneficio que se
concede, y su UtilizaClón en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lupr.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación oon el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercaneías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del 8I1lculo
5.· de la Orden de reterencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
techa de esta Resolución.

Ouinto.-I.a praente Resolución, sin peJjuicio de su publicación
en él «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vi¡or en el mismo día de su techa.

Madrid, 11 de junio de 1987.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

ANEXO QUE SE CITA

Proyecto de la «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad
Anónima» (ENDESA), a que hace referencia esta Resolución:


